PROYECTO DE LEY 243 DE 2011 SENADO. 
Por la cual se modifica la Ley 1435 de 2011 y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Los bienes del patrimonio histórico y cultural de la Nación señalados por la Ley 1435 de 2011, pueden pertenecer, según el caso, a la Nación, a entidades públicas de cualquier orden o a personas naturales o jurídicas de derecho privado. 

Se reconoce el derecho de las iglesias y confesiones religiosas de ser propietarias del patrimonio cultural que hayan creado, adquirido con sus recursos o que estén bajo su legítima posesión. Igualmente, se protegen la naturaleza y finalidad religiosa de dichos bienes, las cuales no podrán ser obstaculizadas ni impedidas por su valor cultural. 

Al tenor del artículo 15 de la Ley 133 de 1994, el Estado a través del Ministerio de Cultura, celebrará con las correspondientes iglesias y confesiones religiosas, convenios para la protección de este patrimonio y para la efectiva aplicación del Régimen Especial de Protección cuando hubieran sido declarados como de interés cultural, incluyendo las restricciones a su enajenación y exportación y las medidas para su inventario, conservación, restauración, estudio y exposición. 

Las entidades públicas de orden nacional, departamental o municipal podrán concurrir al desarrollo de proyectos que permitan la sostenibilidad de los inmuebles.

Los inmuebles señalados como patrimonio histórico y cultural, que estén en manos de particulares, siendo propiedad de los Sanatorios de Agua de Dios, o de Contratación, deberán ser restituidos a su propietario cuando estas entidades los reclamen.

Artículo 2°. Las disposiciones contenidas en las Leyes 397 de 1997 y 1185 de 2008 y normas que las modifiquen o sustituyan serán aplicables a este patrimonio histórico y cultural de la Nación, en lo pertinente. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación.

Manuel Enríquez Rosero,

Senador de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 6 de enero de 2011 el Presidente de la República sancionó la Ley 1435 de 2011, por la cual la Nación declara patrimonio histórico y cultural de la Nación algunos inmuebles del Sanatorio de Agua de Dios en Cundinamarca y del Sanatorio de Contratación en Santander y se dictan otras disposiciones.

Si bien la Ley 397 de 1997 y la 1185 de 2008, contemplan la figura de declaratoria de patrimonio cultural de la Nación, el legislativo quiso dar un especial tratamiento al conjunto de bienes inmuebles que aun existen en los municipios de Agua de Dios (Cundinamarca) y Contratación (Santander), antiguos lazaretos a donde se confinaban los enfermos de lepra, como un reconocimiento al interés histórico y científico de una época que implico decisiones equivocadas como el aislamiento de los pacientes enfermos de lepra.

Los llamados lazaretos de Contratación, creado en 1860 y de Agua de Dios en 1870, durante cerca de 100 años albergaron a pacientes llenos de dolor, además del físico causado por la enfermedad, el moral como consecuencia de la destrucción de las familias, de las cuales fueron arrancados los enfermos.

El Estado construyó una infraestructura para el confinamiento de los pacientes, parte de ella se mantiene, pero el deterioro es ostensible y acelerado por el paso del tiempo. La Ley 1185 de 2008, da una categoría especial, directa de patrimonio histórico y cultural al conjunto de bienes construidos dentro del marco de manejo aislado a los pacientes de lepra, permitiendo la inversión pública de nivel nacional, departamental o municipal, para la conservación, salvaguarda, protección, restauración de estos inmuebles.

La redacción del artículo 6° de la Ley 1185 de 2008, genera confusión, pues su redacción termina ordenando la restitución a los Sanatorios, de los inmuebles que se encuentren en manos de particulares, desconociendo la realidad de la propiedad privada de varios de ellos, que están en cabeza de entidades sin ánimo de lucro.

El presente proyecto modifica el artículo y por el contrario reconoce que aun siendo inmuebles declarados como patrimonio histórico y cultural, pueden pertenecer a la Nación, a entidades públicas de cualquier orden o a personas naturales o jurídicas de derecho privado, tal como lo prevé la Ley 1185, para las declaratorias que se hacen a través de acto administrativo.

Adicionalmente el actual proyecto reconoce el derecho de la propiedad privada de las iglesias y confesiones religiosas sobre estos bienes y autoriza al Estado a celebrar convenios con estas, a fin de cumplir con el objeto de declaratoria de patrimonio histórico y cultural.

La inclusión de esta disposición para el caso de Agua de Dios y Contratación, figura que también contempla la Ley 1185 de 2008, permite reconocer una realidad fáctica, por cuanto la historia de estos municipios, antiguos lazaretos, está ligada a la presencia de las Comunidades Religiosas de los Padres Salesianos, las Hermanas de la Presentación y el Instituto de los Sagrados Corazones de Jesús y de María, que son propietarias de algunos de estos inmuebles.

El actual proyecto también aclara la situación del municipio de Agua de Dios y de la Junta Administradora del Salón Teatro Vargas Tejada.

Finalmente, debe informarse al Congreso de la República, que este proyecto proviene de un proceso de concertación que además de las entidades particulares propietarias de inmuebles ya declarados como patrimonio histórico y cultural de la nación, que involucra a otras entidades sin ánimo de lucro, tales como Asohansen y la Academia Nacional de Medicina, a quien se le debe la reciente creación del Museo de la Lepra, en estrecha coordinación con el Sanatorio de Agua de Dios.

Cordialmente,

Manuel Enríquez Rosero,

Senador de la República.

SENADO DE LA REPÚBLICA

Secretaría General  (art. 139 y s.s. Ley 5ª de 1992)

El día¿ del mes de¿ del año¿ se radicó en este Despacho el Proyecto de ley número..., con todos y cada uno de los requisitos constitucionales y legales por¿

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes

Bogotá, D. C., 5 de abril de 2011

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 243 de 2011 Senado, por la cual se modifica la Ley 1435 de 2011 y se dictan otras disposiciones, me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Sexta Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 5 de abril de 2011

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Sexta Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Armando Benedetti Villaneda,

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

